
Thompson Enterprises de Jacksonville, LLC     
Formulario de liberación de vehículo incautado 
POR FAVOR, LEA A FONDO  
* Thompson Enterprises es una instalación de remolque y confiscación para la policía local (la Oficina del Sheriff de Jacksonville, la Patrulla 
de Carreteras de Florida, Fish & Wildlife) y para la Ciudad de Jacksonville (Code Compliance Office y la Oficina de Cumplimiento de 
Estacionamiento). Su vehículo está aquí porque un remolque de distancia fue enviado por una agencia local de aplicación de la ley o la 
ciudad de Jacksonville. La decisión de que su vehículo sea remolcado fue tomada por una de estas agencias, no por nosotros. Las tarifas 
para remolque, kilometraje, tarifas de almacenamiento, mano de obra; etc.  son establecidas por la ciudad de Jacksonville, no por nosotros. 
Las siguientes son reglas y leyes que estamos obligados a que usted siga con respecto a cualquier vehículo o embarcación en esta 
propiedad y cualquier persona o empresa que solicite acceso a ella.  
 
* Una vez que somos enviados por una agencia local de aplicación de la ley para remolcar un vehículo, no se nos permite en ninguna 
circunstancia remolcar ese vehículo a cualquier otro lugar, excepto a este lote de incautación. Esto incluye casas, concesionarios, talleres de 

reparación, titulares de gravámenes, empresas de alquiler, etc. 
 
* El propietario registrado del vehículo debe estar presente con la foto i.d. para tener acceso al vehículo, recoger el vehículo o liberar el 
vehículo a una compañía de seguros a menos que un formulario notariado de retención inofensiva esté firmado por el propietario 
registrado dando permiso a una persona designada para hacerlo en su ausencia. Un propietario registrado se define por la aplicación legal 
del título y / o registro en el estado en el que se solicitó. Usted no se considera un propietario de un vehículo por estar en una póliza de 
seguro con ellos o ser el conductor del vehículo en el momento de la incautación. Un propietario aparece en el título y el registro del 
vehículo. Estas reglas están en su lugar para proteger al propietario del vehículo y el vehículo junto con su contenido.  
* No se permite ningún trabajo mecánico en ningún vehículo mientras esté dentro del lote de incautación y no se pueden quitar elementos 
que estén atornillados o cableados al    vehículo (es decir, estéreos, baterías, neumáticos, piezas mecánicas, llantas, altavoces; etc.). Si su 
vehículo no es manejable en el momento de la liberación, no puede ser empujado o sacado de este lote o en nuestro estacionamiento de 
clientes.  Además, no hay piezas, neumáticos, fluidos; etc. puede ser removido o reemplazado en el vehículo mientras está en cualquier 
lugar de nuestra propiedad. Sin embargo, se le permite quitar su matrícula y cualquier artículo personal suelto.  
* Su vehículo y cualquier cargo incurrido es, en última instancia, su responsabilidad. Todas las tarifas de remolque, kilometraje, mano de 
obra en la escena, envoltura de choque / envoltura de preservación, cartas certificadas (que son requeridas por la ley después de 72 horas); 
etc. son establecidas por la ciudad de Jacksonville. No decidimos estas tarifas ni tenemos ningún control sobre ellas ni tenemos la autoridad 
para cambiar estas tarifas establecidas por la Ciudad. Si tiene un seguro de cobertura completa o hubo una parte culpable involucrada que 
tiene seguro, por lo general se encargarán de todo por usted, incluido el pago de todas estas tarifas. Se recomienda que se ponga en 
contacto con ellos de inmediato para que puedan ayudarlo con este asunto e instruirlo sobre lo que estará cubierto para usted. En algunos 
casos, una compañía de seguros y/o una AAA le reembolsarán el 100% si paga estas tarifas por su cuenta y les envía sus recibos. Estaremos 

encantados de proporcionarle cualquier documentación que necesite, incluidos recibos detallados, informes de incautación, formularios 

de firma; etc. para ayudar a acelerar su reclamo con una compañía de seguros y / o AAA. 
* Usted es responsable de asegurarse de que su vehículo salga de esta instalación. Este no es un depósito de chatarra y los vehículos que se 
abandonan aquí   eventualmente irán a subasta pública; por lo general, 35-90 días después del remolque inicial, dependiendo de las 
circunstancias. Un gravamen demoledor se colocará en su contra. Independientemente de las circunstancias del remolque o el día de la 
semana, almacenamiento ($29.68 PER da) se aplica para cada fecha del calendario en que el vehículo está aquí.  La conexión desde la 

escena es de $ 138.51 y el kilometraje está en $3.97/milla. Además, estamos obligados por las leyes del estado de Florida a enviar un 

Aviso de reclamo de cartas de gravamen a cualquier individuo o entidad que esté conectado con el vehículo (propietario, 

registrantes, compañía de seguros, titular del gravamen, por ejemplo) por correo certificado dentro de las setenta y dos (72) horas de 

que el vehículo esté en este lote. El coste para estas cartas certificadas se carga al propietario registrado y no debe exceder un cargo 
máximo de $ 89.39 

* Tenga en cuenta que al ingresar a un lote de incautación se está exponiendo a un ambiente con vidrios rotos, metal afilado y otros 

artículos que pueden lastimarlo. Usted es responsable de sí mismo y de aquellos que trae consigo cuando está entrando bajo su propio 

riesgo. Los niños no están permitidos dentro del lote de incautación y deben permanecer en el vehículo en el que entró. 
 
 
__________ Estoy eliminando objetos personales de mi vehículo y/o tomando fotos y/o quitando mi etiqueta 
     (inicial) 
 
__________ Estoy autorizando que mi vehículo sea liberado a ___________________________________________________________ 

     (inicial)      (Compañía de seguros/un individuo/AAA/servicio o compañía de  remolque) 

 
 
He leído y entiendo las declaraciones anteriores ______________________________________________________________________ 
                     (Su firma)  
 
Fecha de hoy __________________________________ ____ Su teléfono (_____________) ______________ -- ___________________ 


